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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE 
COSMÉTICOS (BPF) 

 
 

ELENA GRAS COLOMER 

Directora General de Farmacia de la Consellería de Sanidad. 

Autoridad sanitaria competente en España. 

 
CERTIFICA QUE: 
 

El laboratorio: 

LABORATORIOS COSMORAL, S.L. 

C/ Filà Asturianos, 6. P.I. Santiago Payà 

03801 Alcoi (Alicante) 

 

Ha declarado que la fabricación de los productos cosméticos se efectúa conforme a las Buenas 
Prácticas de Fabricación establecidas en la Norma UNE-EN ISO 22716: “Productos cosméticos. Buenas 
prácticas de fabricación (BPF). Guía de buenas prácticas de fabricación“. 

 

Ha sido inspeccionado de acuerdo al programa de inspección sobre cumplimiento de BPF en base a los 
artículos 8 y 22 del Reglamento 1223/2009, de 30 de noviembre de 2009, sobre los productos 

cosméticos.  

 

La última inspección al laboratorio cosmético que se realizó los días 10, 11 y 12 de diciembre de 
2024, permitió conocer sus actividades, y se considera que CUMPLE con los requisitos de las Buenas 
Prácticas de Fabricación de Cosméticos, establecidos en la Norma UNE-EN ISO 22716 
“Productos cosméticos. Buenas prácticas de fabricación (BPF). Guía de Buenas Prácticas de 
Fabricación“ así como en las Líneas Directrices de Buenas Prácticas de Producción de Productos 
Cosméticos (BPPPC) del Consejo de Europa, de 1995. 

 

El ámbito de las categorías de productos y de las formas cosméticas que incluye del certificado se 
recogen en el Anexo. 

 

Este certificado refleja la situación del fabricante en el momento de la inspección y es válido durante 

TRES AÑOS desde la fecha de inspección. A partir de dicha fecha, la autoridad competente deberá ser 

consultada. 

 

La autenticidad de este certificado puede ser comprobada con la autoridad competente. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE FARMACIA 
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ANEXO DEL CERTIFICADO DE COSMORAL, S.L. 

 
BPF/01-25/C.VAL 

 
ACTIVIDADES 
 
Fabricación  
Envasado – Acondicionamiento primario 

Etiquetado – Acondicionamiento secundario 
Control  
Almacenamiento  
 

 
CATEGORÍAS DE PRODUCTOS COSMÉTICOS 

 

Productos para la higiene bucal:  

• Productos para la higiene dental 

• Colutorios o pulverizadores bucales 
 
FORMAS COSMÉTICAS 
 

• Geles 
• Emulsiones 
• Suspensiones 
• Soluciones 
• Otros: Sprays bucales 
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